
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320210079100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eduardo Enrique 
Espinosa Hernandez

Melquiades  Palma 
Martes, Enio Jose 
Wiesner Cantillo

30/11/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - 05

08001402302220090015900 Procesos 
Ejecutivos

Alberto  Torrez Carmen  Duran Lozano 30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tácito. 05

08001402302220090029600 Procesos 
Ejecutivos

Aura Liced Zapata 
Lopez

Grupo Eequitrans Ltda 30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tácito. 05

08001402302220090122300 Procesos 
Ejecutivos

Banco Colpatria   Odair Enrique Miranda 30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tácito. 05

08001402302220080069300 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Nuris  Balza Villarreal 30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tácito. 05

08001405302220080031800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Popular   Danilo  Leal Barros 30/11/2021 Auto Decide - Desistimiento 
Tácito. 05

08001402302220080024700 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Cooasercol Martin Alonso Varela 30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tácito. 05

En la fecha jueves, 2 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001402302220100079000 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativar Coayudar Luis Fernando Gomez 
Olarte

30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tácito. 05

08001402302220100093100 Procesos 
Ejecutivos

Cooproducto   Maria Cecilia De  La  
Hoz Marquez, Y Otros   

30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tacito. 05

08001402302220100113400 Procesos 
Ejecutivos

Coorpaz   Jairo Luis Padilla Padilla 30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tácito. 05

08001402302220090030100 Procesos 
Ejecutivos

Credititulos  Sa Credi As Leonard  Suarez , 
Mauricio  Rosales Meza

30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tácito. 05

08001402302220080034500 Procesos 
Ejecutivos

Credititulos Sa Credis 
As   

Misael Alberto Imitola 
Silva

30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tácito. 05

08001402302220090030300 Procesos 
Ejecutivos

Edgar  Suarez Quintero Carlos Emilio Camargo 
Gomez

30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tácito.05

08001402302220080043500 Procesos 
Ejecutivos

Elsa  Miranda Herrera Ramiro Antonio Hoyos 
Lara

30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tácito.05

08001402302220080041900 Procesos 
Ejecutivos

Financiera Internacional 
Sa  

Temenuska Del Socorro 
Bolivar Vasilef

30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tácito.05

En la fecha jueves, 2 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320190071200 Procesos 
Ejecutivos

Fredy  Sampayo Zapata Bella Rosa Reales 
Pertuz, Yeison  Villalba 
Paez, Luis Gonzaga 
Villalba Care

30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tácito Por 
No Cumplir Carga Procesal 
Ordenada. 05

08001402302220080026000 Procesos 
Ejecutivos

Jhon  Walter Jimenez Jose  Guinovart 
Avendaño

30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tácito. 05

08001402302220090031200 Procesos 
Ejecutivos

Joaquin Alberto Vallejo 
Morales

Luz Marina Zapardiel 
Ching, Doris  Rodriguez 
Gamarra

30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tácito.05

08001402302220100094600 Procesos 
Ejecutivos

Margarita  Paez Rozco Fidia  Fernandez 
Melgarejo

30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tácito. 05

08001402302220090027600 Procesos 
Ejecutivos

Maria Icela Guevara Carlos Alberto Mendoza 
Caro

30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tácito. 05

08001402302220100082100 Procesos 
Ejecutivos

Miguel Angel Silva 
Anillo

Fray  Gonsalez 
Gonsalez

30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tácito. 05

08001402302220100072800 Procesos 
Ejecutivos

Mildren Astrid Devia 
Vizcaino

Juan Carlos Perez 
Jimenez

30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desisitimiento Tácito. 05

En la fecha jueves, 2 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001402302220100093800 Procesos 
Ejecutivos

Mirian  Garrido Guerrero Ulises Alberto Camacho 
Yime

30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tácito. 05

08001402302220080043100 Procesos 
Ejecutivos

Pedro Juan Alba 
Echeverria

Marta  Bazo Batista, 
Daniel Enrrique 
Paguana Cortina

30/11/2021 Auto Decide - Decretar 
Desistimiento Tácito. 05

En la fecha jueves, 2 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia.  5 

 

RADICACION:  080014189013-2021-00791-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: EDUARDO ESPINOSA HERNANDEZ 

DEMANDADO: MELQUIADES PALMA MARTES - ENIO JOSE WIESNER CANTILLO 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su admisión. Sírvase Proveer-. 

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento de pago, presentado por el demandante EDUARDO ESPINOSA HERNANDEZ, 

actuando a través de apoderado judicial, previa valoración del cumplimiento de las exigencias 

contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, el Decreto 806 

de 2020 y demás normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

1. Que ninguno de los correos electrónicos de notificaciones informados por el apoderado 

de la parte demandante rubenjimenezcera@hotmail.com e 

infoeficaciajuridicarjc@gmail.com, se encuentra registrado en el Registro Nacional de 

Abogados, por lo que deberá cumplirse con dicho registro, actualizar y/o aclararse la 

demanda en tal sentido de conformidad con las exigencias legales señaladas en el 

inciso 2º del artículo 5 de la ley 806 de 2020. 

 

2. La parte actora deberá informar la forma como obtuvo el correo electrónico de la parte 

demandada y allegar las evidencias correspondientes, según lo exige el artículo 8 del 

decreto legislativo 806 de 2020. 

 

3. Indicar donde se encuentra el original del título valor presentado como base de 

ejecución dentro de la demanda, tal como lo exige el artículo 245 del Código General 

del Proceso, 624 del Código de Comercio en concordancia con el artículo 82-11 del 

Código General del Proceso. 

 

4. Se expresa en la parte inicial de la demanda, que el profesional del derecho actúa en 

calidad de endosatario en procuración al cobro judicial y extrajudicial de una letra de 

cambio, por otro lado, en el hecho 7° indica que se le confirió poder para iniciar el 

presente proceso, pero al  revisar los anexos allegados, no se observa poder 

presuntamente otorgado, ni en el reverso del título valor se visualiza endoso alguno; 

razón por la cual se hace necesario que se allegue poder debidamente conferido con 

las exigencias legales establecidas en el inc. 2° del art. 74 del C.G.P., o el art. 5° del 

Decreto 806 de 2020, remitido de la dirección de correo electrónico del poderdante y 

demás exigencias que imponga el referido Decreto.  

 

5. Indicar el lugar de cumplimiento de la obligación. 

 

6. En vista que la parte actora no solicita medidas cautelares, debe acreditar el envío de 

la demanda con sus anexos junto con el escrito de subsanación a la parte demandada; 

tal y como lo establece el inc. 4° del art. 6 del Decreto 806 de 2020. 

 



 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 
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7. Informar si existen pruebas en poder de la parte demandada que se pretendan hacer 

valer, en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

8. En el evento que el cumplimiento de lo dispuesto en los numerales que anteceden, dé 

lugar a la reforma de la demanda, se debe cumplir con las exigencias del Art. 93 del 

CGP. 

 

En virtud de lo reseñado se mantendrá en secretaria a fin de que se subsane, so pena de 

rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 

que subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 28150e4a8f9d9a61ea6e86e44820473a6f4cb579797cedbbc01e99d5eae51b65

Documento generado en 30/11/2021 11:08:27 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO:  080014189013-2019-00712-00 

PROCESO:          EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  FREDY SAMPAYO ZAPATA  

DEMANDADO:  LUIS VILLALBA CARE – YEISON VILLALBA PAEZ – BELLA ROSA REALES PERTUZ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho el presente proceso para informarle que el expediente permaneció 

en secretaría, durante el término de los treinta (30) días y se encuentran vencidos; asimismo, le 

informo que la parte demandante mediante escrito de fecha 28/09/2021allega evidencia de las 

citaciones enviadas a la parte demandada. Igualmente se deja constancia que en el 

expediente ni en el correo del juzgado no existen títulos o embargo de remanentes. Sírvase 

proveer. 

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto como antecede el informe secretarial y revisado el expediente, se advierte que este 

despacho judicial mediante auto del 22 de septiembre de 2021, notificado por estado No. 196 

del 23 de septiembre de 2021, dispuso requerir a la parte demandante para que en el término 

perentorio de 30 días cumpliera con la carga procesal de notificar por correo electrónico al 

demandado Sr. YEISON LUIS VILLALBA PAEZ, y allegar al expediente las respectivas constancias; 

igualmente, informar la forma cómo obtuvo el correo electrónico y aportar las evidencias 

correspondientes, según lo exige la norma antes señalada, así como culminar con la notificación 

de la demandada BELLA ROSA REALES PERTUZ, mediante el envío del aviso de ley, so pena de 

decretar el desistimiento tácito.  

 

El 28 de septiembre de 2021, se allega la citación de notificación personal enviada por correo 

electrónica de los Sres. YEISON LUIS VILLALBA PAEZ  y BELLA ROSA REALES PERTUZ, e indica que los 

correos electrónicos fueron informados a su mandante al momento de adquirir la obligación. 

 

Por lo anterior, se advierte que la parte actora no cumplió con casi ninguno de los requerimientos 

de este juzgado, ya que: 1. No allegó ninguna evidencia de la forma como obtuvo el correo 

electrónico de la parte demandada, 2. No envió el aviso a la demandada REALES PERTUZ, 3. No 

se notificó por correo en debida forma al demandado VILLALBA PAEZ, toda vez que no se le 

remitió copia de la demanda y del auto a notificar según lo dispuesto en los artículos 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, y, en el mejor de los casos, asumiéndose que se acudió al trámite de la 

notificación dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., no completó el trámite de la 

notificación con el correspondiente envío del aviso dentro del término del requerimiento, el cual, 

por encontrarse vencido al 8 de noviembre del año en curso, impone el deber de tener por 

desistida tácitamente la presente actuación, con fundamento en lo establecido en el inciso 2º, 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, atendiendo a que el término 

otorgado es improrrogable, según lo dispuesto en el artículo 117 del mismo estatuto procesal. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda, 

la cual queda sin efectos, de conformidad con el inc. 2° del art. 317 del C.G.P. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

 



 
 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8a68f9ce291208c004cb4b9be392de9bde56fd047797ff5d3dbea8e129b5da37

Documento generado en 30/11/2021 11:08:26 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO:  080014003022-2010-01134-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    COORPAZ 

DEMANDADO:     JAIRO LUIS PADILLA PADILLA 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 06 de julio 2012, día hábil siguiente a la 

notificación del auto que dispuso aprobar liquidación de costas, atendiendo la suspensión de 

términos en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del despacho, por 

lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes 

anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
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RADICADO:  080014003022-2010-00946-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    MARGARITA PAEZ OROZCO 

DEMANDADO:     FIDIA BEATRIZ FERNANDEZ MELGAREJO 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 13 de abril de 2012, día hábil siguiente a la 

notificación del auto que dispuso aprobar liquidación de costas, atendiendo la suspensión de 

términos en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del despacho, por 

lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes 

anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO:  080014003022-2010-00938-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    MIRIAN GARRIDO GUERRERO 

DEMANDADO:     ULISES ALBERTO CAMACHO YIME 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 15 de junio de 2012, día hábil siguiente a la 

notificación del auto que dispuso autorización para retiro de depositos judiciales, atendiendo la 

suspensión de términos en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del 

despacho, por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la 

normatividad antes anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO:  080014003022-2010-00931-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    COOPRODUCTO 

DEMANDADO:     MARIA CECILIA DE LA HOZ MARQUEZ - MARIA DEL CARMEN DE LA CRUZ 

PEREZ 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 2 de mayo de 2012, día hábil siguiente a la 

notificación del auto que dispuso aprobar liquidación de costas proferido por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Descongestión de Barranquilla, atendiendo la suspensión de términos 

en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del despacho, por lo que 

resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes 

anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
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RADICADO:  080014003022-2010-00821-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    EDGAR MOSCOTE LEVETTE 

DEMANDADO:     FRAY LUIS GONZALEZ GONZALEZ 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 23 de abril de 2013, día hábil siguiente a la 

notificación del auto que dispuso resolver solicitud del pagador, atendiendo la suspensión de 

términos en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del despacho, por 

lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes 

anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
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RADICADO:  080014003022-2010-00790-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA DE TRABAJADORES COOADYUDAR 

DEMANDADO:     LUIS GOMEZ OLARTE 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 10 de agosto de 2011, día hábil siguiente a 

la notificación del auto que dispuso aprobar liquidación de costas, atendiendo la suspensión de 

términos en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del despacho, por 

lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes 

anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8237c47e6a561c9406d1939c337022838d83e10bb80dc70f501fcb46dfffefce

Documento generado en 30/11/2021 11:08:01 AM
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RADICADO:  080014003022-2010-00728-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    MILDRED ASTRID VIZCAINO 

DEMANDADO:     JUAN CARLOS PEREZ JIMENEZ 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 17 de enero de 2012, día hábil siguiente a 

la notificación del auto que dispuso aprobar liquidación de costas, atendiendo la suspensión de 

términos en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del despacho, por 

lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes 

anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO:  080014003022-2009-01223-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    BANCO COLPATRIA 

DEMANDADO:     ODAIR ENRIQUE MIRANDA MERCADO 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 6 de junio de 2013, día hábil siguiente a la 

notificación del auto que dispuso aceptar cesión del crédito, atendiendo la suspensión de 

términos en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del despacho, por 

lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes 

anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b1e50c8d03a1cc4f320e14890638c19ad5d829ea391917fc885f367b228deaa1
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RADICADO:  080014003022-2009-00312-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    JOAQUIN VALLEJO MORALES 

DEMANDADO:     LUZ MARINA ZAPARDIEL - DORIS RODRIGUEZ GAMARRA 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 03 de febrero de 2011, día hábil siguiente a 

la notificación del auto que dispuso aprobar liquidación de costas, atendiendo la suspensión de 

términos en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del despacho, por 

lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes 

anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO:  080014003022-2009-00303-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    EDGAR SUAREZ QUINTERO 

DEMANDADO:     CARLOS CAMARGO 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 18 de febrero de 2010, día hábil siguiente a 

la notificación del auto que dispuso aprobar liquidacion del crédito, atendiendo la suspensión 

de términos en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del despacho, 

por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes 

anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO:  080014003022-2009-00301-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    CREDITITULOS S.A. CREDI AS 

DEMANDADO:     LEONARDO NACID SUAREZ SUAREZ - MAURICIO ANTONIO ROSALES MEZA 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 9 de diciembre de 2010, día hábil siguiente 

a la notificación del auto que dispuso aprobar liquidación de costas, atendiendo la suspensión 

de términos en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del despacho, 

por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes 

anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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RADICADO:  080014003022-2009-00296-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    AURA ZAPATA LOPEZ 

DEMANDADO:     GRUPO EQUITRANS LTDA 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 13 de abril de 2012, día hábil siguiente a la 

notificación del auto que dispuso aprobar liquidación de costas, atendiendo la suspensión de 

términos en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del despacho, por 

lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes 

anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO:  080014003022-2009-00276-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    MARIA ICELA GUEVARA 

DEMANDADO:     CARLOS MENDOZA 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 25 de noviembre de 2011, día hábil siguiente 

a la notificación del auto que dispuso aprobar liquidacion adicional del crédito, atendiendo la 

suspensión de términos en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del 

despacho, por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la 

normatividad antes anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO:  080014003022-2009-00159-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    ALBERTO TORREZ 

DEMANDADO:     CARMEN DURAN LOZANO 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 12 de mayo de 2010, día hábil siguiente a 

la notificación del auto que dispuso aprobar liquidación de costas, atendiendo la suspensión de 

términos en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del despacho, por 

lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes 

anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
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RADICADO:  080014003022-2008-00693-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO:     NURIS BALZA VILLARREAL 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 10 de mayo de 2013, día hábil siguiente a 

la notificación del auto que dispuso resolver una solicitud de medidas, atendiendo la suspensión 

de términos en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del despacho, 

por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes 

anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: da727753bdac825f1ba2e350e23e675c0cc0bdb13c204c556ebfb2fe7e51a93e

Documento generado en 30/11/2021 11:08:14 AM
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RADICADO:  080014003022-2008-00435-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    ELSA MIRANDA HERRERA 

DEMANDADO:     RAMIRO HOYOS 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 14 de junio de 2011, día hábil siguiente a la 

notificación del auto que dispuso aprobar liquidación de costas, atendiendo la suspensión de 

términos en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del despacho, por 

lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes 

anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

 

 



 

 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e3ed0626f43948c315250e30b5b3a45c1fd6125c788ea548f75f6a8786be61b7
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RADICADO:  080014003022-2008-00431-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    PEDRO ALBA ECHEVERRIA 

DEMANDADO:     DANIEL ENRIQUE PAGUANA CORTINA - MARTA MARIA MAZO BATISTA 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 15 de marzo de 2012, día hábil siguiente a 

la notificación del auto que dispuso aprobar liquidación de costas, atendiendo la suspensión de 

términos en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del despacho, por 

lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes 

anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f5274e80f1b74429c3927ef6d48ead49552b7303bd12a8a347ddb6c6ee89f1dd

Documento generado en 30/11/2021 11:08:04 AM
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RADICADO:  080014003022-2008-00419-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    FINANCIERA INTERNACIONAL S.A. 

DEMANDADO:     TEMENUSKA DEL SOCORRO BOLIVAR 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 4 de mayo de 2009, día hábil siguiente a la 

notificación del auto que dispuso aprobar liquidacion del crédito, atendiendo la suspensión de 

términos en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del despacho, por 

lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes 

anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 
 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia.  05 

 

RADICADO:  080014003022-2008-00345-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    CREDITITULOS S.A. CREDI AS 

DEMANDADO:     MISAEL ALBERTO IMITOLA SILVA 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 19 de mayo de 2010, día hábil siguiente a 

la notificación del auto que dispuso mantener en secretaria para que la parte demandada 

aportara recibo de consignación, atendiendo la suspensión de términos en todo el país, sin que 

se genere una actuación procesal a cargo del despacho, por lo que resulta viable decretar el 

desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO:  080014003022-2008-00318-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO:     DANILO ARTURO LEAL BARROS 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 29 de octubre de 2010, día hábil siguiente 

a la notificación del auto que dispuso aprobar liquidacion del crédito, atendiendo la suspensión 

de términos en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del despacho, 

por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes 

anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO:  080014003022-2008-00260-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    JHON WALTER JIMENEZ 

DEMANDADO:     JOSE GUINOVART 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 22 de abril de 2009, día hábil siguiente a la 

notificación del auto que dispuso declarar desierto recurso de queja, atendiendo la suspensión 

de términos en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del despacho, 

por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes 

anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO:  080014003022-2008-00247-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    COOASERCOL 

DEMANDADO:     MARTIN VARELA BOVEA 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 

secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 

constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 

embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 

2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, 

sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya 

tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 

1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que 

es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 

por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 

por espacio superior a un año (1) año a partir del día 17 de diciembre de 2010, día hábil siguiente 

a la notificación del auto que dispuso aprobar liquidación de costas, atendiendo la suspensión 

de términos en todo el país, sin que se genere una actuación procesal a cargo del despacho, 

por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes 

anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 
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3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso. 

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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